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Panamá, 9 de marzo de 2026
Nota C-036-26

Honorables Diputadas:

Ref.: Modificaciones implementadas por la Contraloría General de la Repúblicl a la
plataforma SIGUEME.

Me dirijo a ustedes en esta ocasión y. con nuestro acostumbrado respeto, en aterlción a la

nota No. 2026_081_AN_DHD_JPC_9- 1 recibida en este Despacho el 27 de f'ebrero de 2026.

a través de [a cual nos presentan una serie de planteamientos relacionados con las

modiflcaciones implementadas, por la Contraloría Ceneral de la República a su platalbrma

SIGUEME. [a cual es utilizada para el seguimiento. control. acceso y tlscalización de

documentos SCAFID.

Al respecto debemos indicarle que, luego de una prolija lectura del contenido del terna objeto
de su consulta. se observa que la misma, busca un pronunciamiento por palte de este

Despacho. respeclo al curnplimiento por parte de la Contraloria General de la República. dc'

nomas de trasparencia en la gestión pública, y el acceso a la inlbrmación pública: materias

que [e conesponderá conocer al Autoridad Nacional de Transparencia -v Acceso a la
lntbmración. en atención a las competencias especiales atribuidas por la Ley. Veamos:

H.D. JANINE PRADO CASTAÑO
Diputado de la República
Circuito 9-l
Asamblea Nacional.
Ciudad.

H.D. YAMIRELIZ CHONG
Diputado de la República
Circuito 3-l
Asamblea Nacional.
Ciudad.

!=e:

Especificarnente advierte que, con las recientes modificaciones implemenladas por la
Contraloría General de la República al portal de cousultas de ret'rendos del Estado. se

implementó un registro previo de los usuarios, que ha generado una preocupación en los

distintos sectores respecto a su posible impacto sobre el derecho de acceso a la infbrmación
pública, la participación ciudadana en los procesos de fiscalización social y el principio de

transparencia en la gestión pública.
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Lc¡ No.33 de 25 dc abril de 20t3.

"A¡tículo 2. Lo Auto¡idad velarú por el campliniento de los
derechos consagrddos en lo Constitucitht PolíÍica cle lu Repúblicu de
Pounrci en trenus de Derecho L't»tstitucit»tul de petición !- de
acceso a Ia inforntución... " (Lo destucado es nntesü.o)

"Articulo 4. La Autori¿lad tendrú k» siguientes objetij,os

2. Ser organismo rector en nrateriu le derecho cle pctit.itin t,utceso
o la infornnción públicu, protección de dufos per«tnales,
trursporeficia, éticu 1' prevención contro kt torrupcirin a nival
gubennment0l.

6. Fiscalizor ¡' ser la outoridad rec¡oro del cumplinúenb de lo Lq'
de Transparencia, usí como da totlos los cotlr(nio,t, conyencirnus,
ctcttetdos, compronisos, dis¡tosi<,iones, lratudos, progr(u us .|
cualqttier olro de orclcn naciutal o i tcrnücional en los tentus da
prevnción contru lu corrupción que lc conpeten

9. Recomendar y exigir el cumpliniento de disposiciones legales u
ohligttciones vigentes o lodas lus it stituciones. tr»t lus cuul¿s
debcrá nrunlener urnónica coloborutitht, para el cuntplimiento de
sus Jines en el ítnthib de su con petencio.
... " (Lo destacado es nuestro).

En concordancia con lo anterior. la Autoridad Nacional de Transparencia y Acceso. mediante
la Resolución No. ANTAI-DS-008-2022 de l6 de mayo de 2022. adoptó e inrplemento el
uso de la plataforma de monitoreo de trasparencia para todas las instituciones públicas de la
República de Panamá.

De ahí, queda claro que la Autoridad Nacional de Transparencia y Acceso, le corresponderá
de manera privativa, supervisar que todas las instituciones del Estado ejecuten las normas de
transparencia y acceso a la información, con el fin de cumplir con los estándares
internacionales y politica pública de datos abiertos y acceso a la información en la República
de Panamá.

Por tanto. no le es dable a esta Procuraduría, emitir un dictamen juridico en los términos
solicitados, teniendo en cuenta que ello constituiría un pronunciarniento prejuclicial. que iría
más allá de los límites que nos impone la Ley. de conformidad con lo establecido en cl
artículo 2 de la Ley No.38 de 3l de julio de 2000. "eue upruebu el Estut to (le lu
l'n¡curadurío de la Ad¡ninis¡ración. regula el Procedimiento Adntinisft'atirv Generul y dictu
olras (lisposicione,s especiales", el cual establece que las actuaciones de la procuraduría de
la Administración se extienden al ámbito jurídico administrativo del Esta<jo. erclul.entlo
las funciones j urisdiccionales, legislafivas y, en general, las competencias especiales que
tengan otros organismos oficiales.

Aunqdt¡.
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Aunado a Io anterior, es importante señalar que por mandato constitucional y legal. le
corresponde a esta Procuraduría, como integrante del Ministerio Púbtico panameño. servir
de consejerajurídica de los funcionarios públicos administrativos, con mando ¡ jurisdicción
que consultaren su parecer respecto a determinada interpretación de Ia ley o el
procedimiento a seguir en un caso concreto, situación que tampoco ocurre en el caso que
nos ocupa, habida cuenta que lo que se solicita no se enmarca dentro de supuestos de derecho
establecidos por ley.

De esta manera se da respuesta a su solicitud, recordándole que la orientación aquí verlida.
no constituye un pronunciamiento de fondo, o un criterio concluyente que determine una
posición vinculante. en cuanto a lo consultado.

Aprovecho la oportunidad para reiterarle las seguridades de mi alta consideración.

GRE L VILLAL LEN
Pro dora de la Administración

Gl de,l'cu
E.rp. C-035-26
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